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Precies de suscripción

Sn Iti €«f,pitali
Fer sa me». , , 2 ptas, 

> très meses. s’sO > ■ 
» seis lusses. 10’50 >
s as afte. . . 20’50 »

Fuere, de la C&pital:
Fer UH mes. . , 2’50 pta». 

» tres meses.. 7 >
seis meses.. 12’50 >

s HH al». ... 24 »
N ameres saeltos, 25 oénti- 

mes de peseta oa'ia aa^.
page de ia suseripciôa ee 

adelantado.

de la prodlcth de îogroBa

Precios dç insîirdôn

Les edictos y annneiea ®fi- 
ciales y particulares que «aan 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
lie inserciones no llegue á digz, 
si excede de dicho número re
girá 1a tarifa siguiente;

Pesetas 
par Uaea^

Por 10 días seguidos. . 0’16 
. 15 id. id. . . . ©’07

> SO id. id. . . . 0’65
Anuncios judiciales, 0‘15 pe

setas por linea, debiendo les in
teresados nombrar persona q^ue 
responda del pago en la Capital

Las Leyes enligarán sn la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territeries de Africa sujetes á la legislación peninsu
las, á les veinte días de su promulgación si en ellas no ge dis- 
paricie otra eosa.

Se entiende hecha la promulgación el día on qua tsrmina la 
Essreién de la Ley en la Gaceta. (Art. i.® dsl Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Dipnta- 
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los Busoriptorss de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranaa ¿el Tesoro, Ciro poste,] ¿ letra do fúsil 
c-jíbr.í.
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C0N2KJ0 ÜE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(a. D. g.), S. M. la Reina ^Doña 
Victeria Eugenia, S- A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 1,° de Mayo).

GÛBiEHNÛ_ CIVIL
COMISIÓN MIXTA

DE
KKCIÆTAtHKWTO

Î
SOTÉS i

414 ;
Declarados prófugos por la Co- ; 

misión mixta los mozos Isidro Al- 
varez Alonso, hijó de Antonio y i 
de Francisca, y Bartolomé Alva- j 
rez Saseta, de Jorge y de Floren- 
cia, números ly 2 del sorteo de ; 
1919, he dispuesto publicarlo en j 
este periódico oficial a fin de que = 
puedan hacerse las gestiones ne- ■ 
cesarlas para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en la Re
pública Argentina.

Logroño, 29 de Abril de 1919.
El Gobernador, ;

Jacinto í^onesa

MURILLO DE RÍO LEZA ’•

423 1
Declarados prófugos por la Co- ’ 

misión mixta los mozos Gregorio 
Romero Aragón, hijo de Juan y 
de Gregoria, y Gregorio Antolín 
Saquero, de Angel y delsidra, ' 
números 6 y 10 del sorteo de 1919, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que púe- 
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di- 
chá Comisión mixta, haciendo 

constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en igno
rad© paradero.

Logroño, 30 de Abril de 1919.
El Gobernador, 

Jacinto Conesa

RIBAFLECHA

Declarados prófugos por la Co
misión mixta ’os mozos Amado 
Daroca Pérez, hijo de Tomás y 
de Eustaquia; Francisco Jiménez 
Jiménez, de Tomás y de Robus- ; 
tiana; Rafael Fernández Mara- 
ñón, de Francisco y de xMarciala, 
y Felipa Sáenz Atauri, de Facun- i 
do y de María, números 1, 8, 19 
y 21 del sorteo de 1919, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien- . 
do ser presentados ante dicha Co 
misión mixta, haciendo constar 
que dichos mozos, según antece
dentes que obran en el expedien
te, deben residir, el primero, se
gundo y cuarto, en ignorado pa- , 
radero, y el tercero en Autofa- 
gasta (Chile).

Logroño, 30 de Abril de 1919.
El .Gobernador, '

Jacinto Conesa
i

NALDA i

Declarado prófugo por la Co- ? 
misión mixta el mozo Casimiro ; 
Fernández Astola, hijo de Benito í 
y de Florentina, número 6 del sor- ; 
teo de 1919, he dispuesto publicar- : 
lo en este periódico oficial a fin de ' 
que puedan hacerse las gestio íes ■ 
necesarias para su busca y captu- i 
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo ; 
constar que dicho mozo, según ; 
antecedentes que obran en el ex- i 
pédiente, debe residir en ignora- ; 
do paradero. i 

Logroño, 30 de Abril de 1919. »
El Gobernador, ■]

Jacinto Conesa ] 
i

VILLAMEDIANA
Declarad© prófugo por la Co- ; 

misión mixtael mozo Anselmo Vi- i 
güera Iglesias, hij© de Julián y ; 
de Urbana, número 19 del sorteo 
de 1919, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 

necesarias para su busca y captu- f 
ra, debiendo ser presentado ante ■ 
dicha Comisión mixta, haciendo í 
coHítar que dicho mozo, según ? 
antecedentes que obran en el ex ‘ 
pediente, debe residir en ignora- i 
do paradero.

Logroño, 30 de Abril de 1919. , 
B1 Geberaador, I

Jacinto Conesa
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ARRIENDO DEL CONTINGENTE PROVINCIAL j 
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432 Î

Anuncio éte Cobranza i
)

El día l.° del próximo mes de ; 
Mayo, dará principio la recauda- » 
cíón del primer trimestre del año j 
actual, ejercicio de 1919-20 del ■ 
Contingente provincial, teiminan- ? 
do el período voluntario el 25 del : 
mismo mes, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ins- ’ 
trucción de 26 de Abril de 1900; í 
transcurrido el plazo citado, los • 
Ayuntamientos que no hubiesen ] 
verificado el pago serán apre- j 
miados, á cuyo efecto se entre- ■ 
garán las correspondientes cer- ; 
tificaciones para su exacción. ’ 

Logroño, 29 de Abril de 1919. 
— El Arrendatario, Telesforo ; 
García del Rosal. I 

SsBÍd^l i
Ayuntamiento Constitucional ’

DE i

LOGROÑO j

Relación nominal de los contri
buyentes de esta capital por ri- ; 
queza urbana, cultivo y gana
dería y por comercio, artes é j 
industrias, dividida en Seccio- 1 
nes,comprendiendoaquelíosque ; 
pueden ser designados para for- ‘ 
mar parte de la Junta munici- ; 
pal que ha de regir en el año : 
1919, con arreglo a lo que dis- ; 
pone la ley Municipal de 2 de ; 
Octubre de 1877. ;

1.*^ Sección ■ 
Contribuyentes ?

1 Aguado Cayuela, Benito • 
2 Alamañac, Baltasar i
3 Amalric Rivas, Eduardo
4 Ameixeiras Varela, Manuel

5 Araelivia, Pío
6 Andrés Ramos, Santiago
7 Aragón Rivas, José María
8 Aramayona Fernández, Va

lentín
9 Barrenengoa Sáenz Viguera, 

Pedro
10 Barrio Galilea, Manuel
11 Barruso, Angel
12 Irlello San Juan, José Emilio
13 Bernabeu Luzuriaga, Ignacio
14 Cameno Gómez, Ignacio
15 Díaz Domínguez, Nicolás
16 Estecha Bezares, Segundo
17 Fernández Gutiérrez, José
18 García Pastor, Silvestre
19 García Gómez, Jacinto
20 Garrido García, Nicasio
21 Guillén Coloma, Isidor©
22 Hernáez Tristan, Jesús
23 Jover Oteiza, Isidro
24 Lacalle UruñuelÉ», Francisco
25 Llerena Alonso, Fortunato
26 Marañón Pozo, Félix
27 Martínez Marqués, Eleuterio
28 Martínez Sáenz, José
29 Martínez Sáenz, Felipe
30 Martínez Alesón, Juan
31 Montemayor Ruiz, Rufo
32 Murga Modrego, Hermene

gildo
33 Muro Gómez, Guillermo
34 Palacios López Averasturi, 

Arsenio
35 Pérez Martínez, Angel
36 Pérez Marín, Eustaquio
37 Pérez Rueda, Pedro
38 Polanco de la Calzada, José 

Antonio
39 Rivas Iñiguez, Roque
40 Romero Lázaro, Felipe
41 Sáenz Ramírez, Baldomcro
42 Sáenz Viguera, Anacleto
43 Sáenz de Santa M.^ Marrón, 

Ricardo
44 San Martín Fernández, Galo
45 Suils Oto, Angel
46 Trauschke Castillo, Carlos 

Tomás
47 Yuste, Mariano
48 Yuste Sáenz, Higinio

2.^ Sección

1 Agost Bozalongo, José
2 Aguilera Morera, José
3 Alamo del Castillo, Rafael
4 Aldaz Ugalde, Mariano
5 Aifajeme Pérez, Manuel
6 Amusco Echarri, Carlos
7 Angulo RuizClavíjo, José M.®
8 Ardanza Gurtubay, Homo- 

bono
9 Barriobero Ortufto, J. Fran

cisco
10 Caballero, Alberto
11 Cabezón Gómez, Amancio
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12 Chapresto Fernásdez, Ani
ceto

3 Diego Robledo, Tomás 
.4 Duran Gallemí, José 
\5 Errasti San Miguel, Francisco 
6 Escalona Escalona, José 

¿7 Escolar Sáenz, Prudencio 
?8 Esteban Muñoz, Juan 
.9 Fernández Ferndez,, Eugenio

20 Fernández Nicolás, Faustino
21 FernándezSantos, Santiago 
22 Fernández de Bobadilla, An

selmo
23 GaraizábalGolmayo, Honorio
24 García Turrado, Luciano
25 Gónaez Trevijano, Valentín
26 González Diez, Pedro Nolasco
27 Hernández M. de Pinillos, An

tonio Tomás
28 Iglesias Arza, Isaac
29 Leonardo Urbiquiaín, Julio de
30 López Larios, Agapit©
31 López de Urive Areazana, 

Dionisio
32 López de Araujo Eraso, José
33 Martínez García, Santos
34 Marrodán Zaldierna, David
35 Marrodán Navasa, Francisco
36 Mata Barrenechea, Pelayo 

(de la)
37 Moreno García Tonaás
38 Ojeda Osorio, Matías
39 Ortega García, Martín
40 Peche Sandoval, Rufino
41 Pérez García, Bernabé
42 Ramos Polo, Julián
43 Reboiro Jiménez, Agustín
44 Riva de la Riva, Primo (de la)
45 Robledo Muñoz, Enrique
46 Rodríguez Saracíbar, Eme- 

terio
47 Ruiz Santolaya, Pedro
48 Sáenz Alba, Pedro
49 Sáenz Santolaya, Ignacio
50 Sánchez Martínez, Manuel
51 Soler Villanova, Carlos
52 Tamayo Alvarez, Hilario
53 Terroba Quemada, Domingo
54 Viguera Artacho, Ricardo
55 Zubia Martínez, José María

3/ Sección

l Abeytua Sacristán, Víctor
2 Alamo Ferrer, Feraaín
3 Alboreen Martínez, Manuel
4 Aldazábal Aguirrebefla, Alejo
5 Anguiano Grijalba, Ignacio
6 Arazur; Gastan, Julián
7 Aragón Martínez, Cirilo
8 Ayaïa Aróstegui, Esteban
9 Barriobero Ruiz, Félix

10 Bernal Barrenechea, Miguel
11 Bernedo del Campo, Aniceto
12 Cabañas Soto, Gregorio
13 Castreviejo Novajas, Ramón
14 Fernández Marín, Bonifacio
15 Fernández Martín, Jesé María
16 Fernández Gutiérrez, Isaías
17 Gallego Severo, Domingo
18 García Sáenz de Tejada, Vi

cente
19 Gurrea Cárdenas, Basilio
20 Herrero de la Riva, Federico
21 Infante Ortiz, Vicente
22 Jiniénez Castro, Faustino
23 Lajusticia Bonilla, Lamberto 
24 Larrea del Pueyo, Luis
25 Larrea del Pueyo, Eduardo 
26 López Ruiz, Vicente
27 Lor de Abajo, Francisco
28 Loyola Galán, Julián
29 Maguregui Calero, Fermín 
30 Maguregui Nájera, Román 
31 Martínez, Fructuoso
32 Martínez Martínez, Alejo 
33 Miguel Sábado, Ramón
34 Morga Torrecilla, Timoteo 
35 Moroy Fernández, Luis 
3() Muñoz y Martínez de Meren

ti n, Alfredo
37 Muro Belloso, Alberto

38 Ortíz de Lanzagorta, Marce
lino

; 39 Paracuellos Velilla, Eduard© 
; 40 Pastor Ceniceros, Julián

41 Pérez Iñigo Sacristán, Eva
risto

• 42 Pernas Gil, Antonio
43 Piazuelo Ramón, Lucio
44 Portolés Valles, Antonio
45 Pueyo Jiménez, Fidel del
46 Posada de Torres, Dionisio
47 Ramírez Calero, Mariano
48 Ramírez Domínguez, Gil
49 Redón Tapiz, Julio
50 Redón Péris, Joaquín
51 Remírez Santolaya, Pí©
52 Rubio Torralba, Domingo
53 Rubio Torres, Eusebio
54 Ruiz de Oña, Enrique
55 San Jesé Burgos, Pedro
56 Suils Puyó, Marcial
57 Suils Puyó, Enrique
58 Tejada Jiménez, Valentín
59 Terroba Romero, Liborio
60 Trapero Bajo, Romualdo
61 Trevijano Ruiz Clavijo, Pru

dencio
62 Trevijano Ruiz Clavij©, Jesé 

María
63 Trevijano Ruiz Clavij©, Da

niel
64 Tutor Alfaro, Eustaquio
65 U1 argui Jiménez, Mauricio
66 Vidaurreta y Ruiz, Ramón
67 Victoriano Delgado, Joaquín
68 Zabala Rojo, Pedro
69 Zaldívar Fernández, Valentín 
70 Zapater© Marín, José

4.*^ Sección

1 Alons© Fernández, Manuel
2 Anta Tuesta, Antonio

■ 3 Arrieta Valle, Hilarión
4 Bericochea García, Raimundo
5 García Cañada, Herminio
6 Gardaehal, Manuel
7 Jiménez Barcenas, Elise©
§ Jiménez Iñiguez, Pedro Jesús
9 Laborde, Casimiro

10 López Pariza, Antonio
11 Liasa Gallardo, Manuel
12 Marín Bergasa, Modesto
13 Martínez Valle, Felipe
14 Matute Sáenz, Juan
15 Miranda López, José
16 Ochoa Ochoa, Santos
17 Pérez Quintana, José
18 Redón Péris, Francisco
19 Rivero Muñoz, José
20 Terroba Bouzas, Teodor©
21 Treviño Mañero, Eugenio
22 Ulecia Urquiaga, Rafael

5,® Sección

1 Aisa Ayala, Manuel
2 Asín Barreras, Toribio
3 Bernal Barrenechea, Alejan

dro
4 Casas Arriola, Emilio
5 Dulín García. Pablo
6 Fernández Gómez, Víctor
7 Gil Vicente, Carlos
8 González Diez, Eusebio
9 Hoz Miralles, Enrique de la

10 Ibáñez Martínez, Adolfo
11 Larios Hijalba, Antonio
12 Longás Castill©, Teodoro
13 López Rodríguez, Santiago
14 Martínez González, Felipe •
15 Martínez García, Tomás
16 Miguel, José
17 Prado Allende, Casimiro
18 Sáenz Grandes, Pedro
19 Taza Barco, Pedro
20 Triana Calvo, Víctor

6.* Sección

1 Alcate Azcoitia, Casiano
2 Ballesteros Aguirrizábal, Be

nito

3 Ballesteros Aguirrizábal, Hi- 
j lario 
j 4 Cantero Izquierdo, Domiiígo
I 5 Chaboy Sáenz, Marcial
? 6 Hernáiz González, Toribio 
I 7 Iglesias Fernández de Nava- 

rrete, Moisés
8 Jiménez Amutio, Estanislao 

¡ 9 Laguna Martínez, León
‘ 10 Marzo López, José

11 PascualRGdríguez,Salustiano
12 Pérez Caballero, Francisco
13 Presa Bañuelos, Dionisio
14 Sáenz Martínez, Eleuterio
15 Toledo Fernández de Luco, 

Ramos
16 Tuesta Ruiz, Francisco

7.* Sección

1 Abad Sancho Miñan®, Robert© 
2 Ansorena Sáenz, Domingo
3 Antoñana Pérez Albéniz, Ma

nuel
4 Azpurgua Pérez, José Anto

nio
5 Benito Calvo, Eugenio
6 Cabezón Herce, Clemente
7 Eguizábal Martínez, Fulgen

cio
8 Escalona Arnedo, Primo

} 9 Estefanía Clavijo, Luciano 
10 Farias Herce, Juan Manuel
11 Francia y González de Caste- 

jón, Ricardo
12 Labad Morían, Eusebi®
13 López Zapata, Saturnino
14 Lorza Velasco, Ezequiel 

; 15 Martínez de Luco, Julián 
16 Martínez Fernández, Nicolás
17 Mendi Avellanosa, Lucian® i 

' Máximo ¡
18 Mendieta Alvarez, Francise® ¡ 
19 Miguel Arana, Jerónimo ।
20 Miguel Rodríguez Paterna, i 

José María j
21 Moreno Blasco, Venancio i
22 Morga Iñiguez, Pío Segundo ! 
23 Navarro Merino, Arturo ¡ 
24 Orozco Alonso, Roque
25 Ortiz de Lanzagorta, Matías 
26 Prieto Viguera, Nicolás
27 Rivas Iñiguez, Angel
28 Rodríguez Rodríguez, Ma

nuel
29 Sánchez Santolaya, Pedro j 
39 Segura Bonfil, José |
31 Simón Gil, Juan s
32 Torres Etayo, Sabas j 
33 Verger Díaz, Ruperto | 

8/ Sección |
1 Alaiza Martínez, Valentín I 
2 Alamañac Arribas, Eduardo { 
3 Antón, Pascual I
4 Arbella Rota, Francisco í 
5 Eras© Ichaso, Eulali© j 
6 Ibáñez Cabañas, Eraeterio I 
7 Marín Pérez, Lope i
8 Massó Zurita, José ?
9 Moral Cerchón, Manuel j 

10 Muriilo Bragado, Antonio I 
11 Ortega Moreno, Gabriel I
12 Ortigosa Mayoral, Norbert© £ 
13 Redondo Azcárate, Mauricio | 
14 Tuesta Alonso, Julián I
15 Zabache Ortiz de Zarate, Ga- | 

briel I
9 .^ Sección | 

5 
1 Echaure Ibarra, José | 
2 Esteban Serrano, Pantaleón I 
3 Herreros Sáenz, Pedro j 
4 Infiesto Fernández, Matías I 
5 Jubera Segura, Juan I
6 Juliac Narbarte, Juan 8 
7 Llacb Latorre, Jesé i
8 Medel Martínez, Cosme }
9 Murgoitio Vezmediano, José j

10 Piquer Lamarque, Jenaro í 
L1 Robles Garrido, Pencian© *

12 Rubio Terralba, Ciprian®
13 Ruiz Aguirre Merin©, Tomás 
14 Sáenz Aragón, José María
15 Samaniego Ayócar, José
16 Sesma Chivite, Emilio
17 Tejada Aragón, Dionisio
18 Torralba González, Segundo 
19 Zurbano Novoa, Miguel

10 .* Sección

1 Apellániz Gómez, Julián
2 Arnedillo Grajalba, Vicente 
3 Asensio Navajas, Carmelo
4 Castellanos González, Gre

gorio
5 Diez del Corral, Luis
6 Elias López, Fernando
7 Escribano Rodríguez, Tomás 
S Grau Taza, Juan
9 Gutiérrez Rodríguez Casimiro 

10 Ibáñez Alegre, Emilio
1 ’ Ibarra Ardanaz, Daniel
12 López García, Manuel
13 Marín Riafto, Francisco de 

Paula
14 Marín Marín, Miguel
15 Mendieta Galarza, Nazario
16 Pérez Espún, Elias
17 Ramos Marín, Juan
18 Rodríguez Diez, Agapit©
19 Rodríguez Paterna, Vicente
20 Rodríguez Urquiaga, Canuto 
21 Rosáenz Romero, Pedro
22 Tamayo Torres, Victoriano 
23 Tapia Galdón, Nicolás
24 Valencia Elizalde, Ramón 
25 Vallej© Segura, Vicente 
26 Velilla Medran©, Alejo

11.* Sección

1 Apellániz Brieva, Angel 
2 Aragón Barrón, Salvador 
3 Aragón Barrón, Saturnino 
4 Ayúear Brieva, Aquilino
5 Bermejo Bara, Lucas
6 Bernáldez Romero, Serafín 
7 Carlos Díaz de Cerio, Angel
8 Castroviej® Ferndez. Eduardo 
9 Clavijo Pastor, Mauricio

10 Domínguez Prieto, Pedro
11 Fernández Gutiérrez, Vicente
12 Franco Rodríguez, Flerencio
13 Gayo Martínez, Donato
14 Marqués Domínguez, Mariano 
15 Mínguez Calv®, Román
16 Moneo Mateo, Guillermo
17 Mugaburu Verano, Angel 
18 Orive Aragón, Román
19 Ortoneda Sicilia, Joaquín 
20 Pardo Vallej©, Claudio
21 Romero Cabezón, Ricardo 
22 Rodríguez Sáenz, Victoriano 
23 Royo Miera, Segundo 
24 Sarasa Castillejo, Roque 
25 Vita Nestares, Norbert©

« 
♦ ♦

Relación de las calles que cam- 
firende cada una de las Sec
ciones en que se ha dividido 
este término municipal para 
el sorteo de los contribuyen
tes de esta Ciudad que han de 
formar parte de la Junta mu
nicipal que ha de re^r en el 
aho de 1919.

Sección L*
Mercado, del 56 al 14®, Sagas- 

ta, 6, Hermanes Moroy, del 1 al 
9 y Seminario, Marqués de Va
llejo, San Juan y Travesía, Olle
rías y Travesía, Cristo, Carmen 
y Muro del Carmen.

Sección 2.*
General Zurbano, Vara de Rey, 

Muro de Francisco de la Mata, 
Duquesa de la Victoria, Instituto,
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Camino de Lardero, Camino de 
Viilamediana, Calle de Gonzalo • 
de Bjrce© y de Miguel Villa- : 
nueva. 1

Sección 3.*
San Blas, Muro de Bretón de 

loa Herreros, Once de Junio, Au 
diencia. Salmerón, Peso, Sagas- 
ta, del 1 al 15, Hermanos Moroy, 
del 10 al 17, Mercado, del 28 al
50 y Tirso Rodrigáftez. í

Sección 4/ Í
Mercado, del 2 al 24, Laurel y í 

Travesía, San Agustín y Plaza, ' 
Albornoz, Marqués de Murrieta y j 
Camino de Navarrete. í

Sección 5.* ¡
Mercado, del 1 al 43, Merced, ' 

Marqués de San Nicolás, del 2 al 
54, Imprenta, Carnicerías, del 5 : 
al 21 y del 6 al 18, Sagasta, del • 
17 al 23, Cortijo, Humilladero, 
Fentanillas, Valbuena, Hijos de 
Martín Zurbano, Canalejas y Na
varrete el Mudo. í

Sección 6.^ í
Marqués de San Nicolás, del 1 

al 99, Santiago, Barriecepo, Bo
terías, San Pablo, Norte, Sagas- . 
ta, del 25 al 35, afueras del Puen- ' 
te de Hierro, Plaza de la Cárcel 
y Cabo Noval. ; i 

Sección 7.* i
Plaza de la Constitución, Pía- ¡ 

za de San Bernabé, Mercado, del ; 
45 al 75, Carnicerías, 2 y 4 y 1 y í 
3, Sagasta, del 10 al 18, Merca- 1 
deres y Marqués de San Nicolás, i 
del 54 al 124. j

Sección 8.® i
Ruavieja, Cerrada, Marqués 

de San Nicolás, del 101 al 173 y 
San Gregorio.

Sección 10.* ;
Rodríguez Paterna, Yerros, ;

Hospital Viejo, Brava, Horno, 
San Roque, San Gil, Carmelitas, = 
Plaza de Amós Salvador, Pósito, I 
del 10 al 13, Baños y Capitán .
Gaona. |

Sección 11.* •
Cervantes, General Espartero, ! 

Ceso, Hospital Provincial, Pósi- 
t©, del 1 al 9, Marqués de San Ni- ; 
celás, del 126 al 146 y del 175 al | 
185, afueras del Puente de Pie- 
dra. Madre de Dios, Fonabera, ? 
Cadena, Puente, Camine de Ca- ‘j 
lahorra y Varea. |

Logroño, 28 de Abril de 1919.
—El Alcalde, Emilio Francés.— j 
El Secretario, Julio Farias. s

_____  i

329 j
Lista definitiva de los contribu- I 

yentes con derecho a elegir 
Cempremisarios para las elec- ’ 
ciones de Senadores. ' |

€ofigíjales l
D. Isidro Ifiiguez Carreras j 

» Vicente García del Valle y ■
Carrillo de Albornez ( 

» Roque Cillero y Plagar© | 
» Eugenio Amalric Fouché i 
» Emilio Francés y Ortiz de ' 

Elguea i
» Nicolás Calvo Traspadernia
» José Turrientes Alons© ?.
» Ramón Sáenz del Amo

D. Dionisio Leandro Sáenz de 
Cabezón

» Enrique Herreros de Tejada 
y Santa Cruz

» Félix Sáenz de Valluerca y 
Alegría

» losé María de las Heras Pérez 
» Natalio Segura Jimeno
» Eduardo Martínez Corcuera 
» Segundo Ruiz Gandinga
» Delfín Martínez Sáenz
» Jacinto Garrigosa Ceniceros 
» Luis Santos Garbayo
» José Domínguez Sáenz 
» José Cerda Rodés
» Juan Francisco Pando García
» Pedro Bergasa Muñoz
» Pedro Urbiola Espinosa
> Serapio Sáenz Torre y Rico

JUayores contribuyentgs
D. Antonio Garrigosa

» Rafael Ulecia
» Román Maguregui
> Evaristo Pérez Iñigo

Sr. Marqués de San Nicolás
D. Fidel del Pueyo

» Temás Martínez
* Francisco Iñiguez Carreras
» Pedro Jesús Jiménez
» Salvador Aragón
» Saturnino Aragón
» José Zapatero
» Perfecto García Jalón
» Agapito López
» Enrique Ruiz de Oña
* Pío Segundo Morga
» Roque Sarasa
» Vicente Rodríguez Paterna
» Vicente García Sáenz de Te

jada
» Juan Antonio Martínez
» Ismael Asensio
» Antonino Castroviejo
» Julio Farias
» Francisco Bergasa
» Eugenio Fernández
» Joaquín Redón ,
» Matías Ibúzquiza ’
» José Aguilera
» Hipólito Bergasa
» Carlos Amusco ¡
» Félix de Iturriaga •
» Ignacio Sáenz Santolaya '
» Ricardo Viguera i
» Baltasar Alamañac i
» Isaías Fernández
» Carlos Tomás Trauchske
» Pío Amelivia
» Hilarión Arrieta
* Francisco de Paula Marín
» Baldomcro Sáenz
» Miguel Salvador y Rodrigá- 

ftez
» Guillermo Moneo
» Herminio García de Cañada
» Pedro Barrenengoa
» Pablo Dulín
> Antonio Anta
» Pedro San José
> Fermín Maguregui
> Roque Rivas
» Eduardo Amalric ‘
> José Escalona '
> José Múgica
» Hilario Bozalongo •.
» Isidro Bergasa 1
> Gil Ramírez
> Marcos Martínez
» Francisco Redón i
» Hermenegildo Murga
> Rafael Alamo del Castillo
» xXntoni© Pernas ‘
> Juan Palacio •
» Marcelino O. de Lnnzagorta =
> Mariano Ramírez Calero j
> Rufino Pérez Drovet 1
> Luis Diez del Corral ;
» Félix Marañón 
» Alfredo Muñoz ; 
* Agustín Reboiro í

5 » Antonio Gutiérrez Bárcenas 
1 > Juan Manuel Farias

’ Carlos Gil
• Pelayo de la Mata
’ Pablo Apellániz
” Eusebio González

i » Rufino Irazola 
; » Julián Arazuri 
i » José Duran 
I ’ Valentín Tejada 
i ” Faustino Fernández 
j » Timoteo Morga 
; » Teófilo Miguel

> José Marzo 
i » Justo Marín

» Ramón Miguel
3 » Lucio Piazuelo
I » Bernardino Grávalos
¡ » Cipriano Rodríguez Jalón
5 » Francisco Marrodán
5 » José Rivero
* » Prudencio Escolar 
; » Domingo Gallego 
; » Teófilo Barbi 
í. » Lamberto Lajusticia 
- » Luis Larrea

» Eusebio Labad
» Manuel Alboreca

Logroño, l.° de Febrero de 
1919.—El Alcalde, Emilio Fran
cés.—El Secretario, Julio Farias.

ANGUCIANA

Terminadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento de 
1918 y trimestre de ampliación 
de 1919, como igualmente las li
quidaciones de su presupuesto, 
han sido aprobadas en princi
pio por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, acordando exponer
las al público por quince días, en 
la Secretaría municipal, a los 
efectos legale,s.

Anguciana, 12de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Carmelo Lazcano.

CABEZÓN DB CAMEROS

408
Formadas las cuentas municipa

les de ordenación y caja, corres
pondientes al ejercicio de 1918 y 
primer trimestre de ampliación de 
1919, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos 1© 
deseen y presenten las reclama
ciones que estimen oportunas; ad
virtiendo que transcurrid© dicho 
plazo no serán admitidas.

Cabezón de Cameros, 21 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Juan 
Ter roba.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

410
Terminad© el padrón de cédu

las personales jurídicas formado 
para el año actual, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por términ© 
de quince días, durante los cuales 
pueden presentarse por los inte
resados cuantas protestas crean 
convenientes a su derecho.

Aguilar del Río Alharaa, 24 de 
Abril-de 1919.-El Alcalde, Igna- 
ci© León.

' SAN ASHNSIO
j 391
; Terminad© el padrón de cedu- 
■ las personales para el corriente 

■ añ© de 1919, de este término mu
nicipal, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este /Lyua- 
tamient© por espacie de ocho 
días, contados desde el en que 

■ aparezca inserto este anunci© en 
el Boletín Oficial, durante los 

■ cuales, los contribuyentes pueden 
; presentar las reclamaciones que 
; estimen pertinentes, pues pasad© 

dicho plazo no serán admitidas, 
í San Asensio, 24 de Abril 1919. 
' —El Alcalde, Baldoraer© Mar

tínez.

; ÓÍKdíXdfMi

r ANSUCIANA
i 392

Terminad© el padrón de cédu
las de personas jurídicas, forma
do en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de Ih de 
Marzo último, queda expuest© al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, a les efectos reglamentarios. 

\ xÁnguciana, 24 de Abril 1919.
—El Alcalde, Carmelo Lazcan©.

VIGUERA
4©6

Î

Don Valentín Elias Ranaírez, Te
niente de Alcalde en funciones 
de Presidente del Ayuntamien- 
t© de Viguera.
Hago sabbr: Que habiéndose 

acoi dad© por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, la 

f creación de una plaza de Guarda 
¡ jurado para la custodia en este 
; Municipio de las fincas de rega- 
; dio, viñas, olivares y t>rbolad©, 

• con la asignación de 600 pesetas 
j anuales, y que para satisfacer 
Î este pago se establezca el im- 
‘ puesto y se gire el repartimiento 
i de guardería rural sobre tales fin- 
’ cas, cuyas partidas de ingrese y 

gasto por referida cantidad tiene 
' consignadas en el presupuesto 
i aprobado del corriente añ©; por 

el presente se invita a todos los 
propietarios y colonos vecinos y 
forasteros que posean o cultiven 
en jurisdicción de esta villa finca» 
de las expresadas, a que presen
ten en está xÁlcaldía, en el preciso 
térnaino de treinta días, relacio
nes juradas, manifestando todo el 
terreno que poseen de las clases 
expresadas y detallando cabida, 
términos donde se hallan las fin
cas y cultivos a que están desti
nadas; añadiendo los f ropietarios 
que no cultiven sus fincas, les 
nombres de sus colones con los 
datos expresados, pues como este 
impuesto se establece y girará 
por guardería y custodia de fru
tos, se cargará al que cultiva las 
fincas; y como el Ayuntamiento 
no está obligado a saber quiénes 
son los colonos, a los propieta
rios que no lo adviertan se les 
considerará como que cultivan 
ellos sus fincas, cargando a los 
mismos el impuesto. A todos se 
les advierte que la falta de pre
sentación de las declaraci©nes n® 
les exime del impuesto, que será 
repartido y cobrado como l©s de
más del Municipio v con .arreglo 
a la Ley.
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Lo que advierte a los propieta- 
ri©í y colenos para que cunaplan 
1© ordenad© y no aleguen igno
rancia.

Viguera, 26 de Abril de 1919.
—Valentín Elias.

Ayuntamiento de Haro
I
I AÑO DE 1919 MES DE ABRIL

Presupueste de gastos 405

JUBEItA
395

D©n Matías Genzález Ruiz, Se
cretan© del Ayuntamiento de 
esta villa de Jubera.
Certifie»: Que »1 expediente 

instruido por este Ayuntamiento j
y Junta municipal de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el défi
cit de su presupuesto ordinario 
del afto económico de 1919 a 1920, 
ba estado expuesto al público por 
término de quince días, contados 
del 5 al 21 de Octubre último, sin 
que en este tleoip© se haya pre
sentad© reclamación alguna.

Y para que conste, firmo la pre
sente, que visa ol Sr Alcalde, en 
Jubera a veinte de Abril de mil 
novecientos diecinueve.—Matías 
González.—V.° B.®: El Alcalde, 
Aniceto Fernández.

wMícaeoe

CABEZÓN DE CAMEROS

407
Debiend® precederse á la con

fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir dé base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año 1920, los contribu
yentes que hayan sufrid© altera
ción en sus riquezas, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, en el plazo de quince días, de
bidamente reintegradas y acom
pañadas de les documentos justifi
cativos y carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales; sin 
cuyos requisitos y pasad® dicho 
plazo no serán admitidas.

Cabezón de Cameros, 21 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Juan 
Terroba.

PINILLOS

Debiendo procederse
409 

a la con-
lección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, 
para el afto de 1920, los contri
buyentes que hayan sufrid© alte- 
racién en su riqueza, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas, y con 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos reales, 
hasta el día 10 de Mayo próximo, 
pues pasado este plazo y sin los

i

I

i

requisitos que se mencionan ho ■ 
serán admitidas.

Pininos, 24 de Abril de 1919,— ' 
El Alcalde, Gonzalo Orden.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mçs y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

OftpitnloB CONCEPTOS

®ASTOS 
OSl_IC3ATORIOS

GASTOS 

vsluitarios

Peseta!

TOTAL

Peittas

De 
pago inme

diato

Pesetai

De 
pago dife- 

ribie

Peetta»

1.° Castos del Ayuntamiento 3085 48 539 » » > 3624 48
2.” Policía de seguridad 1118 60 113 33 > > 1231 93
8.® Pelicía urbana y rural 2328 23 57 93 26 50 2412 66
4.° Instrucción pública 334 81 87 50 41 61 463 42
o.® Beneficencia 1808 44 238 53 58 33 1605 30
6.® Obras públicas 1083 34 > > > > 1083 54
7.* Corrección pública > > 995 16 15 75 1010 91
8.* Mentes » » > > > > > >
9.® Cargas y contingente provincial 7804 46 1619 98 250 > 9674 44
10. Obras de nueva construcción » » 498 36 » > 498 3«
11. Imprevistos » > » > 369 32 369 32

Total.............................. 17062 86 4149 79 761 61 21074 16

Î Zorzano Gómez, Bonifacio; hijo 
I de Manuel y de Juana, natural de 
I Albelda de Iregua, provincia de 
j Logroño, de estado soltero, pro- 
! fesión del comercio, de veintidós 
} años de edad, las demás señas 
i personales se desconocen, domi- 
j ciliado últimamente en Albelda 
I de Iregua, provincia de Logroño, 

procesado por falta á concentra
ción, comparecerá en el término 
de treinta días, contados desde la 

¡publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez instruc- 

I tor D. Antonio García Reyes, en 
j el cuartel que ocupa el Regimien- 
j to de Infantería Cantabria, núme- 
Iro 39, de guarnición en Logroño, 

bdijo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio

? a que haya lugar.
I Logroño, 26 de Abril de 1919. 
I —El Comandante Juez instruc- 
j tor, Antonio García Reyes.

I
Haro, 21 de Abril de 1919.—El Contador, R. Bárcena.—Visto I 

bueno: El Alcalde interino, Máximo Delgado. i
Aprobada en sesión de ayer.—Haro, 26 de Abril de 1919.—1'1 Se- i

cretario, Félix Arbaiza. |

:?MSSS£SBBB999RfiS!SBSS59SC99B95S5RSSS9BBSS

AdministracióB de Justicia
Juzgados Militares

386
Rafael García Resa, hij© de 

Marcos y de Juliana, natural de 
Calahorra, de estado soltero, de 
treinta y des años, de profesión 
carrero, domiciliado últimamente 
en Azcoitia (San Sebastián), pr©- ' 
cesado por faltar a concentra
ción al ser llamado a filas, com
parecerá en el término de treinta 
días ante este Juzgad©, sito en el 
Cuartel de San Carlos.

San Fernando, 19 de Abril de 
1919.—El Juez instructor, .Manuel 
Gómez.

389
Martínez Aliende, Máximo; hijo 

de Manuel y de Casilda, natural 
de Ortigosa, estado soltero, pro
fesión ignorada, edad 21 años, 
señas personales, estatura des
conocida, donaiciiiad© últimamen
te en Ortigosa (Logroño), sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración, comparecerá den
tro del término de 30 días, ante el 
Juez instructor D. Baldomcro 
González Ruiz, Comandante del 
Regimiento Infantería Guipúzcea 
número 53, de guarnición en la 
plaza de Vitoris, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa

Vitoria, 23 de Abril de 1919.— 
El Comandante Juez instructor, 
Baldoraer© González.

388 j
Sáenz Cruz, David; hijo de Fe- | 

dro y de Cefcilia, natural de Cer- 3 
vera (Logroño), ofici© herrero, I 
de 21 años de edad, estatura y ® 
demás señas se ignoran, sujeto a I 
expediente por haber faltad® a |
concentración en la Caja recluta I 
de Logroño, para su destino a | 
cuerpo, comparecerá en término | 
de 30 días ante el Juez instructor I 
D. Baldomcro González Ruiz, 1 
Comandante del Regimiento In- | 
fantería Guipúzcoa, númer© 53, § 
de guarnición en Vitoria, baje § 
apercibimiento de que si no 1© 
efectúa será declarado rebelde.

I

I c
Vitoria, 23 de Abril de 1919.— | 

El Comandante Juez instructor, í 
Baldomcro González. í

Corcuera Vallejo, Heliodoro; 
hijo de Angel y de Catalina, na
tural de San Astnsio, provincia 
de Logroño, de estad© soltero, 
profesión bodeguero, de veintidós 
años de edad, las demás selas 
personales se desconocen, domi
ciliado últimamente en San Asen- 
8io, provincia de Logroño, pro
cesado por falta a concentración, 
comparecerá en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez instruc
tor D. Antonio García Reyes, en 
el cuartel que ocupa c-l Regimien
to de Infantería Cantabria, núme
ro 39, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, 2é de Abril de 1919. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Antonio García Reyes.

397
Fernández Fernández, Inocen

cio; hijo de Agustín y de María, 
natural de Haro, provinci.a de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veintidós años 
de edad, las demás señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Haro, provincia 
de Logroño, procesado por falta 
a concentración, comparecerá en 
el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Antonio Gar
cía Reyes, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento de Infantería 
Cantabria, número 39, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño, 26 de Abril de 1919. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Antonio García Reyes.

?

PMCÜIAR
LiHorio SiDmiiwo M 

nmetila Mar (Tarragona)

Vacuna de ternera, garantida 
y económica. Este Laboratorio 
ofrece a los Sres. Alcaldes un tubo 
de muestra gratis. Recientemen
te, acreditan la bondad y econo
mía de este preparado las doscien
tas mil dosis enviadas al Sr. Go
bernador de Madrid y al Sr. Di
rector de aquel Laberatori© mu
nicipal para la vacunación gene
ral que allí se practicó.

Imp. Provincial.—Legrofto.
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